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PUNTOS DE SUSCRICION.

iíu Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

1-as suscricioncs do fuera podrán hacerse 
•■omitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
el Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casaual.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AN .

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos a ia lecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimo 'e peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS PTAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

.. Las leyes y disposiciones generales del Go
bernó son obligatorias paracada capital de pro- 
vmcia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos do la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.7

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

I. >s señores Secretarios cuidarán bajo su más 
est; na responsabilidad de conservar los nú
meros de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que denerá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

la Gacela del día 3 del actual se inserta la 
^al orden siguiente:

«No ha cumplido aún la mayoría de los Ayunta- 
'“■entos los preceptos que sobre la construcción de 
j^nenterios neutros contenía la Real orden de 28 de 
^brero de 1872, encaminada A que la Administra- 

española pudiera proporcionar decorosa sepul- 
á los que mueran fuera del gremio de la reli- 

pn católica, y cumpliera así con uno de los más 
‘ydudibles deberes que llena el Estado en todos los 
^ses civilizados.

bara subsanar este lamentable abandono, para 
^'Alplir al fin las prescripciones de la Real orden 
.‘b'da y para evitar frecuentes y graves conflictos 

las Autoridades eclesiásticas y civiles, guar- 
además el espíritu y la letra del art. 11 de la 

^hstitución; S. M. el Rey (Q. 1). G.) ha tenido 
. ’ien disponer prevenga V. 8. á todos los Ayun- 
^'úentos cuya población exceda de 600 v. cirios, y 

que sin alcanzar ese número correspondan á
pítales de partido judicial:

.¡ b0 Que de conformidad con el espir-itu y dispo- 
J^ties de la ley de 29 de Abril dp 1355 se amplíen 

s cementerios existentes, resillando los cerra

mientos que tengan, tomando la parte de terreno 
contiguo que se considere necesaria; cerrando el 
nuevw ^¡mcio adquirido de mi muro ó cerca como 
los del actual cementerio, con entrada independien
te de éste.

2 .° Los Ayuntamientos y asociaciones religio
sas disidentes que, contando con recursos, deseen 
construir cementerios especiales, podrán verificarlo, 
sujetándose á las disposiciones vigentes sobre higie
ne y policía sanitaria, previa la instrucción del 
oportuno expediente.

3 .° La adquisición por los Ayuntamientos del 
terreno que en la primera disposición se menciona 
lo mismo que las obras que sean necesarias, ya pa
ra la construcción de un cementerio neutro, y para 
la ampliación de los cementerios existentes, podrán 
verificarse siempre que fuere preciso considerando 
estos fines corno de utilidad pública, conforme á las 
disposiciones que rigen parala expropiación cuando 
se trata de obras que tienen aquel carácter, y con 
arreglo á lo que previene la mencionada Real orden 
de 28 de Febrero de 1872.

4 .° Los Ayuntamientos de poblaciones, cabezas 
de partido judicial ó compuestas de más de 600 veci
nos, formarán para el objeto referido un presupues
to extraordinario con las partidas necesarias para 
los gastos que exijan las obras citadas; y cuando 
mr su estado económico no pudieran realizar en el 
iróximo ejercicio las sumas precisas, incluirán por 
o menos en dicho presupuesto extraordinario el 

importe de la, mitad de las obras, debiendo precisa
mente incluir la otra mitad en el ordinario de 1884 
A 1885.

Y 5.° El presupuesto indicado deberá terminar
se en el más breve plazo conforme á lo r ue previe-
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nen para casos análogos los artículos 142, 113 y si
guientes de la ley Municipal. .

Las dudas que sobre la inteligencia y , cumpli
miento de la presente circular puedan originarse lo 
mismo á V. S. que á los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales serán inmediatamente consulta
das á este Ministerio. _ .

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á \. 8 mu
chos años. Madrid 2 de Abril de 1883. itillón. 
Sr. Gobernador de la provincia de....»

La que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial, á fin de que llegando á conocimiento de los 
Ayuntamientos que comprende la misma, cumplan 
exactamente cuanto en la propia se dispone, remi
tiendo á este Gobierno, en término de 15 días, los 
presupuestos extraordinarios que al efecto tienen 
que formar.

Zaragoza 6 de Abril de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Enterada la Diputación de que grap número de 
Ayuntamientos han dejado de satisfacer todos o par
te de los tres trimestres vencidos, del repart^niento 
provincial del año actual, y decidida á no tolerar por 
más tiempo esa morosidad que constituye una gra
ve falta de desobediencia á los preceptos legales é 
irroga á la provincia considerables daños, impidién
dole atender con la debida puntualidad al pago de 
las más preferentes obligaciones, acordó que se ex
pidan comisiones ejecutivas de apremio contra los 
referidos deudores que, en el preciso é improroga- 
ble término de ocho días, contados desde la pul) ica- 
ción de esta circular, no hagan efectivo en la ( aja 
provincial el pago de sus descubiertos.

Lo que en cumplimiento de lo acordado se publi
ca en este periódico oficial para que llegue a cono
cimiento de las Corporaciones á quienes se refiere.

Zaragoza 6 de Abril de 1883.-E1 Presidente de 
la Diputación, Casiano Arnzabalaga.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccióu general (Le EstaLblecimuntos 'penales.

A torizada esta Dirección general por Real orden 
de lr Marzo del año actual para coni atar en pú
blica óasta el entretenimiento, conservación y rc- 

. nosición de utensilio para las enfermerías de los Es
. tablecimientos penales de Alcalá (Presidio y casa 

í" - corrección de mujeres), Taleares, Burgos, Ceuta, 
- Granada, San Agustín y San Miguel de Valencia, 

Ocaña y Zaragoza, se anuncia al público que la 1* 
citación tendrá lugar el día 7 de Mayo Próxlllí’ ,0 
las dos en punto de la tarde, con arreglo a p . 
de condiciones que se hallará de maninch o c 
Negociado respectivo de esta Dirección, < man , 
horas de despacho, todos los días no leñados i 
hoy hasta la víspera del señalado para la su ,‘

El acto de la licitación se celebrara en el Minis¡,e 
rio de i Gobernación y en el local que ocupa 
centro directivo, bajo mi presidencia o ce la l11 ■’ 
na en quien delegue al efecto, debiendo presentan 
las proposiciones en pliego cerrado y en papel 
sello duodécimo, con arreglo al modelo que se l 
serta á continuación.

Dichas proposiciones irán acompañadas de .a , 
dula personal del proponente y carta de pago I 
acredite haber constituido en la Caja general de 
pósitos ó en una de sus Sucursales, como fianza 1 
via, la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó » 
equivalente en valores del Estado, sin cuyo req j 
sito se tendrán por no presentadas. .

Para conocimiento de los licitadores se hace s<v 
que el presidio de Alcalá tiene 900 plazas; la 
corrección de mujeres, 829; Baleares 2G4; Bm^ - 
1.040; Ceuta, 2.362; Granada, 1.378; han Agustn- 
1.368: San Miguel, 1.447; Ocaña, 1.000, y Zai 
goza, 1.202.

Modelo de proposición.

I). N. N., vecino de. . y domiciliado en--^ 
enterado del ])liego de condiciones para la subas 
anunciada en la Gacela del día.......  numero...... . - 
gún el cual se contrata el entretennmento, cons 
vación y reposición del utensilio del las emei iik  ’ 
de los presidios de...... y de conformidad con dicl 
claúsulas se obliga á hacer el servicio por..... c 
timos de peseta cada plaza.

(Fecha y firma).
Madrid 5 de Abril de 1883.-E1 Director genera1’ 

Angel Man si.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE ZARAGOZA-

e d ic t o .
Teniéndose noticia de la ausencia de D. Jul^ 

Acedo Ramos, Maestro de la escuela de Alberite, - 
que para ello haya sido autorizado, esta Junta 
acordado llamarle por medio del presente edicto p» 
que en el término de 30 días responda a los cajr 
que contra él resulten en el expediente que por aD 
t1, Zai^a^de Abril de 1883.-E1 Preside»^ 

Pedro A. Herrero.—P. A. déla J., VictonoEnoi=

JUNTA DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGÜ^'

Verificado en este día el sorteo para las 93 
gaciones del empréstito del Canal, que con 
á lo que determina la base 3.a ae las aprobad.1^ 
Real decreto de 6 de Agosto ae 1875 deben anio
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Julio próximo,zarse en 1.° de 
aos los números siguientes:

resultaron agracia-

Procedentes del sorteo anterior í 
quedaron cinco obligaciones de ' 
la decena 150, señaladas con . 
los números............................... '

1.493
1.495
1.496
1.498
1.500

Números Obligaciones
de las bolas que cada bola re
agraciadas. presenta.

218.. 2.171 á 2.180
í 41 . 401 á 410
1 203.. 2.021 á 2.030

1 51.. 501 á 510
Nem de la fecha......... ..! 80.. 791 á 800

20.. 191 á 200
24.. 231 á 240

192.. 1.911 á 1.920
' 25.. 241 á 250

De esta última decena sólo corresponde amorti
zar en l.° de Julio los números 241, 242, 244, 245, 
^47, 248, 249 y 250, quedando las dos restantes 
Para el semestre inmediato.

Zaragoza l.° de Abril de 1883.—El Vicepresiden
te, el Barón de la Linde.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

Por disposición de la superioridad, se anuncia 
nuevamente la vacante del cargo de Agente para 
la recaudación de contribuciones del distrito de ( as
pe, que lo constituyen los pueblos expresados al fi
nal; los aspirantes al referido destino dirigirán sus 
instancias al Sr. Director de esta Sucursal dentro 
del término de 15 dias. ,

El que resulte nombrado para dicho cargo, debe
rá presentar una fianza hipotecaria en fincas de 
130.000 pesetas, ó las dos terceras partes en valo
res públicos al tipo de cotización, excepto los títulos 
del 4 por 100 amortizable que se admitirán por todo 
su valor nominal. Percibirá como retribución el 1 
por 100 de las cantidades que recaude é ingrese, 
siendo de su cuenta el pago de cobradores y todos 
los gastos que origine la recaudación.

Zaragoza 4 de Abril de 1883.—El Jefe de Con-^ 
tribuciones, Eduardo Chacón.

Pueblos de la Agencia.
Caspe.—Chiprana. — F abara.—b ayon. —- Maella. 

—Me quinen za. —Non aspe.—Escatr ón.—Sástago. ■ 
Alborge.—Alforque.—Cinco Olivas.—La Zaida.—

I y Quinto.—

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
FACTORIA

PRESUPUESTO DE 1882-83.
DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE MARZO DE 1883.

No t a de las compras 
del citado mes.

de artículos de inmediato consumo wrifeadas en la 3.* decena

DIA.

Del 20 i 

al31.¡ 1.231

Quintales métricos Litrs.Kilógramos. Hectóls.

»

Comisario de Guerra Inspector, Pascual Royo.—

ARTÍCULO S ADQUIRIDOS-______PRECIO. | 
—

Pesetas. Cs.NOMBRE. CLASE.

Paja..................................
De trigo y cebada, seca y ¡ 5‘00

Zaragoza 31 de Marzo de 1883.—A .° B.°—El 
^1 Administrador, Enrique Lacadena.

EXPOSICION FABRIL Y MANUFACTURERA, i

. Kl Fomento de las Arles acordó en votación unánime ce
rrar en Madrid, durante los meses «le betioml re ) Octu ne 
?el próximo año de 1883, una, Exposición labnl y manuf, c- 
tura, preliminar de otras, que den a conocer ato<las las cla- 

sociales los adelantos y progresos de la industria en sus
'^versas manifestaciones. Los obreioa de la capital <k ,si .

se consideran' en la obligación de iniciar, Pro^U 
^mentar esos certámenes, donde el trabajo y d cal ' 
frecen, en amigable consorcio, los productos de la inteli

gencia. Las campañas de la paz, tan rudas como las de la 
L-ucrra, pero más provechosas que éstas, dignifican al ciu
dadano, alientan el capital, estimulan el trabajó, fortalecen 
el espíritu público y preparan las fuerzas vivas del país a 
las más patrióticas empresas.

La Junta Directiva, inspirándose en nobilísimos senti
mientos, y cumpliendo los acuerdos adoptados, tiene el Ho
nor de invitar á los industriales españoles á que concurran 
con los productos nacionales á la Exposición proyectada.

No se trata de levantar en la esfera social una clase a cos
ta de las demás, ni de someter al predominio de estos o 
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aquellos principios las aspiraciones económicas; se trata de 
realizar una Exposición, campo neutral de opuestos intere
ses y diversas tendencias, donde el esfuerzo de todos contri
buya al progreso de la industria española.

El obrero, el fabricante, el artista, el agricultor, cuantos 
consagran su trabajo al aumento de la riqueza pública, 
merecen bien de la Patria. Ni los antagonismos de escuela, 
ni las diferencias de opinión, deben retraer á nuestros con
ciudadanos ante el llamamiento (pie honradamente les diri
gimos. Así como el Magisterio de primera enseñanza escu
chó nuestra voz amiga, ofreciendo un espectáculo de admi
rable concordia en el Congreso Pedagógico, así también los 
industriales y los obreros españoles responderán a nuestro 
deseo, presentando en la Exposición el fruto de su trabajo, 
para que se convenza el país de (pie, por punto general, no 
hay necesidad de acudir a extranjera tierra en busca de pro
ductos, cuando los tenemos en abundancia dentro de casa.

EL primor de las labores, la baratura del género y el buen 
gusto en la confección se fomentan con el consumo, y el 
consumo puede y debe realizarlo el país, haciéndose supe
rior á las exigencias avasalladoras de la moda y á las ala
banzas desmedidas del trabajo extranjero. Y oso se conse
guirá exhibiendo y popularizando los productos nacionales, 
hasta que llegue él día en que la propia estimación y la 
propia competencia, ayudados del progreso, nos lleve á pre
ferir espontáneamente la manufactura española.

• Extraños á todo interés arancelario ó económico, nuestro 
propósito, ó el propósito de la Sociedad que representamos, 
es proporcionar á los hijos del trabajo y a los hombres de la 
fortuna el medio de realizar las aspiraciones nacionales.

Madrid 31 de Diciembre de 1882.—El Presidente de la So
ciedad, Modesto Fernandez y González.—El Vicepresidente, 
Félix Lorenzo—El Director de Estudios, José Aguado.— 
El Contador, José Menendez.—El Tesorero, Felipe Galle
gos.—Él Bibliotecario, José Hilario Sánchez.—El Vocal 
primero, José Fernandez Callejo.—El Vocal segudo, Teodo
ro Riyaud.—El Secretario primero, Felipe Lázaro Osorio.— 
El Secretario segundo, José María Doce.—El Secretario ter
cero, Francisco Peñuelas.

a g h t jpa  c j io t w  j e s .

PRIMERA SECCIÓN.
Algodón y sus manufacturas.

Hilados.—Algodón hilado y torcido, crudo, blanco ó te
ñido. „ , i, •Tejidos.— Tejidos tupidos, llanos, crudos, blancos, teni
dos, estampados ó diáfanos.—Acolchados y piqués.—Panas 
y veludillos.—Tules.—Puntillas.—Tejidos de punto, de cro
chet ó de media.

SEGUNDA SECCIÓN.
Cáñamo, lino, pila, yule y demás fibras vegetales y sus manu

facturas.
En rama.—Cáñamo en rama y el rastrillado.—Lino en ra

ma y el rastrillado.—Yute, abacá, pita y demás fibras vege
tales.

Hilados.—Hilaza de cañamo, lino, etc.—Hilo torcido-
Jarcia y cordelería. , - , , , . •

Tejidos.—Tejidos llanos, cruzados o labrados, con o sm 
mezcla de algodón.—Encajes.—Tejidos de punto.—Redes.

TERCERA SECCIÓN.
Lanas, cerdas, crines y sus manujaeluras.

En rama.—Cerdas, crines y pelos.—Lana común súcia ó 
lavada, peinada ó cardada.

Hilados.—Estambre hilado y torcido en bruto ó con acei
te, limpio, blanqueado ó teñido. , ,,

Tejidos.—Alfombras, fieltros, tapices, mantas, tejidos de 
punto, paños de todas clases, tejidos de cerda ó crin.—Bo
rra de lana.

CUARTA SECCIÓN.
Seda y sus manujaeluras.

Hilados.—Seda cruda é hilada, sin torcer ó torcida.—Bo
rra de seda. .

Tejidos.—Tejidos llanos o cruzados, terciopelos y felpas. 
_ Tejidos de filoseda, borra ó escarzo de seda.—Tules, en
cajes y puntillas.—Tejidos de punto.

QUINTA SECCIÓN.
Metales. "

Tela metálica de cobre ó latón.
SEXTA SECCIÓN.

Guantería.
Guantes de piel, algodón, lino ó seda.

SÉTIMA SECCIÓN.
Paragüería.

Paraguas, sombrillas y abanicos.
OCTAVA SECCIÓN.

Sombrerería.
Sombreros y gorras de todas clases, incluso de paja.

NOVENA SECCIÓN.
Botonería, Cordonería y Pasamanería.

Botones de todas clases.—Cordones de seda, lana, etc.-" 
Pasamanería.

DÉCIMA SECCIÓN.
Peletería y tapaterla.

Pieles, guarniciones, correas y calzado.
Industrias similares.

UNDÉCIMA SECCIÓN. •
Tejidos de goma, hule y encerados.

Tejidos de goma elástica con mezcla de otras materias.--' 
Hules y encerados.

DUODÉCIMA SECCIÓN.
Carpintería, ebanistería, tapicería y arte de adornista.

DÉC1MATERCERA SECCIÓN.
Papelería, cartonaje y encuadernación. 

DÉCIMACUARTA SECCIÓN.
Librería, tipografía, litografía, estampación de todas cla

ses, fotografía y sus aplicaciones á las artes.
DÉCIMAQUINTA SECCIÓN.

Productos químicos aplicados á la agricultura, á las artes 
y á la industria.

DÉ11MASEXTA SECCIÓN.
Objetos que presenten los obreros como producto del tra

bajo manual, que correspondan á artes y oficios, aunque n° 
constituyan tejido.

ÍNDICE AIFABÉTICO
de los artículos que se admitirán en la Exposición 

fabril y manufacturera.

Abacá.—Abanicos.—Agremanes.—Alfombras.—Algodón 
hilado, torcido ó tejido.—Alpargatas.

Barraganes en prenda de vestir con ó sin cosido.—Baye
tas.—Becerros ó becerrillos.—Blondas.—Borra ó desperdi
cios de lana ó seda.—Botones de metal, pasamanería, etc.

Cabello humano, sin labrar ó labrado.—Calcetas y calce
tines.—Calzado.—Camisetas.—Cañamazo y cañámo.—Ca
simir.—Castor de lana.—Cedazos.—Cerdas.—Chales.—Cha
roles.— Cintas.—Corbatas.—Cordelería.—Cordonería.-"' 
Corsés.—Colchas y mantas.—Crin animal ó vegetal."' 
Cueros.

Damascos.
Elásticos de tejido de goma.—Encajes de algodón, 110°^ 

lana ó seda.—Espabto en rama ó labrado.—Estambres.—Es
tameñas.—Esteras de esparto ó junco.—Esterilla de paja."- 
Estopa de cáñamo, lino ó alquitranada.

Fajas con obra de mano.—Felpas.—Felpillas.—Fieltros- 
Filoseda.—Fieltros de lana, algodón ó. lino.—Flores arti,r 
ciales.—Forros.—Fulares.—Franelas.

Galones metálicos ó de otras clases.—Gasas.—Gomas."' 
Gorras.—Gro de seda.—Guantes.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 481

Hebillas.
Impermeables.
Jarcias.
Lana en rama, hilada ó tejida.—Lanas dulces.—Lienzos. 

—Lino.—Linones de algodón.—Lona de todas clases. ,
Madapolán.—Manguitos de piel.—Mantelería.—Manti

llas.—Mantos con ó sin obra de mano.—Medias de todas 
clases.—Merinos.—Mimbres manufacturados.—Moqueta.— 
Muselinas.

Orillos de tejidos.—Organdíes.
Paja, labrada ó tejida.—Palma obrada.—Pana de algodón. 

— Pañete.— Paños.—Pañoletas.— Pañuelos.— Paraguas ó 
parasoles.—Pasamanería.—Patencures.—Pecheras, cuellos 
y puños.—Pelos, manufacturado ó sin manufacturar, de ca
chemira, de cabra, de camello y de vicuña.—Percales.—Pie
les charoladas, sin curtir ó curtidas, de abrigo ó de adorno. 
—Piqués, do algodón ó de seda.—Pita en rama, en hilaza, 
en jarcia ó en tejidos.—Plumas metálicas, de ave ó de ador
no.—Plumeros.—Plumajes.—Puntillas de algodón, lino, la
na ó seda.

Raso de lana, seda ó algodón.—Redecillas de lana ó seda. 
-Redes para pescar.—Ropas hedías.

Sacos de noche.—Satenes de lana, ó con mezcla.—Seda en 
capullo, hilada ó tejida.—Servilletas, sombreros de paja, ji
pijapa, cartón, viruta, junco ó palma, fieltro, de trencilla 
(*c algodón, etc.—Sombrillas.

Tartanes.—Tejidos de algodón estampados, cruzados, la
brados, claros ó diáfanos, acolchados y piqués.—Tejidos de 
punto en piezas, camisetas y pantalones, en inedias, calce
tines, guantes, etc.—Tejidos de lana ó seda.—Tejidos de 
l*no, cañamo, yute, pita., etc.—Tejidos do algodón ó lino, 
para fabricación de cardas y maquinaria.—Tejidos engoma- 
nosy barnizados para armazones de sombreros.—Tejidos en
gomados para calcar dibujos, y los destinados á forros ó pre
parados para encuadernaciones.—Telas metálicas de hierro, 
latón, cobre ó sus aleaciones.—Telas para llores.—Telas de 
seda, oro ó plata destinados á ornamentos de iglesia.—Ter
ciopelos de seda, lana ó algodón.—Tirantes.—Tisús.—Toa- 
Uas.—Torcidas para luces.—Trencillas.—Trenzas imitación 
de pelo.—-Tules de algodón engomado ó bordado en seda ó 
cualquiera otra materia.

V elos.—Vel ud il los.
Yute en rama, hilado, tejido ó en cordelería.
Zapatería.

SECCION SEXTA.
Rafael Lisbona y Sucea, Secretario del Ayunta

miento del pueblo de Al Porque:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones de 

este Ayuntamiento se halla, una que, copiada á la 
dice así:

ma/rgeiu—Presidente, 1). Isidro Salinas.— 
Concejales: D. Roque Bellido.—D. Evaristo Gime- 
hez.—D. Facundo Bailarín.—I). Ramón Artal.— 
p- Manuel de Gracia.—Asociados: I). Miguel Per- 
msa.—D. Fernando Pinós.—1). Antonio Giménez.

Pascual Giménez.—I). Jerónimo Pinós.—Don 
d°hquin Continente.

üeulro.—Sesión extraordinaria: en el pueblo de 
pforque á L° de Abril de 1883, reunidos en la Sa- 
!l Consistorial los señores que componen la Corpo- 
Ación municipal, asociada, de los individuos de la 
'"hta anotados al margen, previamente citados por 
^Pelotas de convocatoria al efecto, declarando el 
i 1‘■ Presidente abierta la sesión, que dada lectura á

Citerior fué aprobada.
(i Seguidamente se dió cuenta de que para cubrir el 

‘jeit que resulta en el presupuesto, había necesi- 
Jj.de allegar recursos para ello, y que en su vista 
jodian acordar los medios necesarios al efecto.। discutido suficientemente el asunto de que se tra- 

dió lectura al presupuesto del ano económico 

de 1883 á 84, fijando los gastos en 4.808 pese
tas y los ingresos en 3.269 pesetas, apareciendo 
por tanto un déficit de 1.539 pesetas. Que agotados 
todos los ingresos de que son susceptibles en esta 
localidad, se acordó para cubrirlo el recargo en con
sumos del 76‘20 por 100 además del 70 por 100 de 
ordinario, formando al efecto expediente con arre
glo á la Real orden de 3 de Agosto de 1878, en so
licitud al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
según en la misma se ordena.

Que se remita copia de esta acta al Excmo. señor 
Gobernador civil para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, y que se exponga este 
acuerdo al público en los parajes de costumbre por 
término de 10 días.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando los señores que supieron 
hacerlo y por los que nó yo el Secretario, de que 
certifico.—Isidro Salinas.—Roque Bellido.—Evaris
to Giménez.—Miguel Pertusa.—Fernando Pinós.— 
Por los demás señores que no saben firmar, Rafael 
Lisbona, Secretario.»

Así aparece del original á que me refiero. Y para 
que conste y surta los efectos de la ley, expido la 
presente, visada por el Sr. Alcalde Presidente, en 
Alforque á 1.” de Abril de 1883.—V.° B.°—Isidro 
Salinas.—Rafael Lisbona.

Hasta el día 20 del corriente mes se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas (pie los contribuyentes hayan tenido en su rique
za inmueble para el año económico de 1883-84, 
previa la exhibición de los documentos legales que 
lo justifiquen.

Viver de la Sierra 3 de Abril de 1883.—El Alcal
de, Joaquín Cabello.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admiti
rán hasta el dia 20 de Abril las alteraciones que en 
alta y baja haya sufrido la riqueza urbana y rústica 
de los contribuyentes en este pueblo, previo docu
mento legal que lo justifique.

Bardallúr 4 de Abril de 1883.—El Alcalde, Fran
cisco Lázaro.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admiten hasta el dia 20 del actual las altas y ba
jas que los contribuyentes hayan tenido en su rique
za, presentando al efecto los títulos en que se acre
dite el cambio de dominio.

Cetina 3 de Abril de 1883.—El Alcalde, Cárlos 
Frax.—P. O., Faustino Tarancón, Secretario.

Hallándose confeccionado el repartimiento para 
pago de lo (pie á este pueblo corresponde por gas de 
alfarda de la acequia de la Hermandad en el año ac
tual, se hallará expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes puedan enterarse y hacer las 
observaciones que juzguen procedentes.

Figucruelas 4 de Abril de 1883.—El Alcalde, 
Juan Navarro.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del cuartel del 
Pilar de .esta ciudad, en pro videncia de hoy dictada 
6n causa sobre estafa contra D. Manuel Salvador y 
Valero ha acordado que D. Angel Torra, vecino que 
era de esta ciudad y cm o ¡. ctual paradero se igno
ra, comparezca en este Juzgado sito en la calle de 
la Democracia, núm. 64, dentro del término de oc
tavo día, al objeto de prestar declaración en dicha 
causa, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
consiguiente.

Y para que la presente se inserte en la Gacela de 
Madrid, la expido y firmo en Zaragoza á 2 de Abril 
de 1883.—El Escribano, Basilio Paraíso.

Zaragoza. San Pablo.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de instrucción del dis
trito de San Pal lo de esta ciudad:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juana 

María Lósela y Lerín, natural de Montañana, veci
na que fué de esta capital, y cuyo paradero se igno
ra, de 41 años de edad, hija de Mariano y Antonia, 
casada, lavandera, para que dentro del término de 
°cho días se presente en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62, con el 
fin de notificarle la sentencia recaída en causa for
mada contra la misma sobre estafa de prendas á Jo
sefa Giménez; pues de no verificarlo le parará el 
Perjuicio que hubiere lugar con arreglo ála. ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto y 
requiero y en el mío pido y ruego á los Jueces, Au
toridades y Agentes de policía judicial del territorio 
en que la misma pueda encontrarse, que de ser ha
bida la pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes. • , (

Dado en Zaragoza á 3 de Abril de 1883.-—Joa- 
'inín Castro Arés.--Por su mandado, Manuel Sauras.

Bel chite.
Juan Sabaté y Viñas, Juez de primera instancia 

de este partido:
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesa

do Bruno Belmonte para que en el término de 20 
días, á contar desde la inserción de éste en el perió
dico oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
causa criminal seguida contra el mismo; bajo aper- 
tibinüento de pararle el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Belchite á 2 de Abril de 1883.—Juan 
Sabaté y Viñas.—D. S. O., Antonio Sancho.

Caspe.
Teodoro Paracuellos Villanova, Abogado, Juez 

municipal de la ciudad de Caspe y ejerciente el de 
instrucción en el expediente de que se hará men
ción por incompatibil ’ad del propietario:

. Por el presente edicto hago sal ’r: Que para pago 
1 costas en expediente de ejecución de sentencia 
^Ocedente de causa contra Pascual Navales Al- 

miente, vecino de Chiprana, se venden en pública 
subasta, como de su propiedad, los bienes si
guientes:

Un campo, situado en la villa de Chiprana, par
tida San Múreos, de 44 ureas, 46 centiáreas; lin
dante al Este con brazal, al Oeste coh saladas, al 
Sur con Marcelino Vallespí y al Norte con Antonio 
Barriendos: tasado en 200 pesetas.

Bienes nniebles.
Un tonel como de dos cántaros de cabida: tasado 

en dos pesetas.
Una tinaja de dos cántaros de cabida: en una pe

seta.
Una balanza, báscula: en siete pesetas 50 cén

timos.
Una docena vasos de vidrio: en una peseta 50 

céntimos.
Dos cántaros de vino: en dos pesetas.
Una mesa pequeña: en una peseta.
Cuatro sillas: en cuatro pesetas.
Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 

este Juzgado el día23 del próximo mes de Abril y ho
ra de las diez de su mañana, donde podrán presentar 
se los que quieran tomar ¡jarte; advirtiéndose no se 
admitirá postura que no sea rrreglada á derecho, y 
que los títulos de propiedad de la finca estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario para que 
puedan examinarlos, siendo condición precisa de 
que el rematante verifique la inscripción omitida de 
los mismos, haciendo previamente ¡jago del impues
to de derechos reales, cuyo importe se descontará 
del precio del remate.

Dado en Caspe á 30 de Marzo de 1883.—Teodoro 
Paracuellos.—Por su mandado, Antonio Perez.

1). Teodoro Paracuellos Villanova, Abogado, Juez 
municipal de la ciudad de Caspe, ejerciente el de 
instrucción en el expediente de que luégo se hará 
mención por incompatibilidad del propietario:
Por el presente edicto hago saber: Que ¡jara pago 

de costas en expediente de ejecución de sentencia 
procedente de causa contra Joaquín Celina Guerri, 
vecino de Maella, se venden en pública subasta, 
como de su propiedad, las fincas siguientes:

Un campo, sito en el término municipal de la vi
lla de Maella, partida denominada Val de Balaguer, 
secano, de 25 cuartales, dos almudes de cabida, ó 
sean 30 áreas, 68 centiáreas; lindante al Este con 
Francisco Bonastre, al Oeste con Narciso Godina, y 
al Sur y Norte con monte común: tasado en 160 
pesetas. . ' .

Otro campo, secano, situado en el mismo térmi
no de Maella, partida Monart, de 12 cuartales de 
tierra blanca, ó sean 28 áreas, sesenta centiáreas; 
lindante al Este con Joaquín Guardia, al Oeste y 
Norte con montes comunes y al Sur con Pedro Ba
ilarín: tasado en 20 pesetas.

Y otro campo, sito en el mismo término munici
pal de Maella, partida barranco del Moro, conocido 
con el nombre de Monart, plantado de olivos, viña 
é higueras, de 54 cuartales de cabida, ó sean una 
hectárea, 28 áreas y 42 centiáreas; lindante al Este 
con ' fanuel Mas, al O< te mr con montes y al 
Norte c< ’.i Pascual Celina: sado en 80 pesetas.
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Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 24 del próximo mes de Abril y 
hora de las diez de su mañana, donde podrán pre
sentarse los que quieran tomar parte; advirtiéndose 
no se admitirá postura que no sea arreglada á dere
cho y que los títulos de posesión de dichas fincas 
estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario 
para que puedan examinarlos los licitadores que ha
brán de conformarse con ellos y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros. r

Dado en Oaspe á 31 de Marzo de 1883. leodoro 
Paracuellos.—Por su mandado, Teodoro Navarro.

La Almunia.
D. Florencio Moya y Muñoz, Escribano del Juzga

do de primera instancia de La Almunia:
Doy fé: Qué en los autos de demanda de pobreza 

seguidos en este Juzgado por el Procurador D José 
Soria en representación de Vicente Gil y Gimeno 
para litigar con Antonio Lorente de Juan, Isidro 
Gil Lorente, Feliciano Villalba Asensio y Gila Gi- 
meno Quero, mujer de Hipólito Gil Gimeno, vecinos 
los tres primeros del pueblo de Miedes y los- demás 
de Alpartir, se ha dictado con esta lecha la senten
cia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fíbllo1. Que debo declarar y declaro pobre en el 
sentido legal á Vicente Gil y Gimeno, mandando 
que como á tal se le ayude y defienda en el pleito 
(iiic intenta promover contra Antonio Lorente de 
Juan, Isidro Gil Lorente, Feliciano Villalba Asensio, 
Gila Gimeno Quero, mujer de Hipólito Gil Gimeno, 
con derecho á disfrutar de los beneficios que la ley 
concede á los de su clase y sujeto a las obligaciones 
que le imponen los artículos 30 y 139 de la propia 
ley. Así por esta sentencia que se notificará á las 
partes, insertándose además en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  
de la provincia por la rebeldía de los demandados 
en la forma que dispone el art. 769 de la citada ley, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fernando Her
nández » .

Así resulta. Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado, libro y firmo la presente en La Al
munia á 3 de Abril de 1883.—Florencio Moya.

Pamplona.
1). Lesmes de Blás y de las lleras, Juez de primera 

instancia de Pamplona y su partido:
Hace saber: Que penden en este Juzgado diligen

cias de sumario sobre robo ejecutado en 4 de Febre
ro <lel corriente año, en la habitación tercera de la 
casa núm. 10 de la calle de San Antón ó Mártires 
de Cirabqui de esta ciudad, ocupada por 1). Martin 
Galán, habiendo sido sustraídos además de unas 
2.500 pesetas en billetes y metálico, 10 cubiertos de 
plata grandes y 12 pequeños, ó de postre, marcados 
algunos de ellos con las iniciales M. G. y los restan
tes con J. M. A., teniendo uno de aquéllos el núme
ro 20; un cucharón del mismo metal con la marca 
M. G. y un par de pendientes de oro.,

Y en virtud de mandato de la Superioridad, ruego 
á las Autoridades y encargo á los individuos de po
licía judicial la captura de las personas que inten
ten vender dichas alhajas, remitiéndolas á disposi
ción de este Juzgado. , > ,. T

Dado en Pamplona á 2 de Abril de 1883.—Les
mes de Blás.—D. 8. O., Primitivo Ezcurra.

Sos.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, 
en lacausa que instruye contra Joaquín Suescún y 38 
más, vecinos de esta villa, sobre corta y sustracción 
de leñas del monte denominado «Zarceos», ha acor
dado que el vecino de la misma Márcos Lafita com
parezca en este Juzgado dentro de los nueve días 
siguientes al de la publicación de esta, cédula en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  dé esta pro
vincia, con objeto de recibirle declaración en dicha

Y para que le conste al referido Márcos Lafita, 
que se halla ausente y se ignora su paradero, 
con obligación do comparecer en este Juzgado den
tro del plazo prefijado, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas si no lo verifica, extiendo la presente que firmó 
en Sos á 30 de Marzo de 1883.—El Escribano actua
rio, Pedro Ponz.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Francisco Abraldes Perez, Teniente graduado, 
Alférez de la segunda compañía del batallón Be- 
serva de Zaragoza núm. 78 y Fiscal nombrado 
en comisión:
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado 

Santiago Ezquerra Ferrer, que se hallaba con licen
cia ilimitada en expectación de embarque para Ul
tramar, por cuyo delito y como desertor estoy suma
riando por no háber acudido al llamamiento; usan
do de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por segundo edic
to al expresado soldado, señalándole las oficinas 
del Gobierno militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y caso de no hacerlo en el plazo señala
do se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Zaragoza 29 de Marzo de 1883.—Francisco 
Abraldes. •

D. Braulio Nicolás Pena, Alférez, tercer Ayudante 
de esta Plaza y Fiscal de la misma:
Habiendo cometido el delito de la falta de recon

centración y embarque para su destino el soldado 
destinado á Ultramar, Enrique Rodriguez Gorés, 
quinto por esta capital, hijo de Pascual y de Vicen
ta, á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que concede las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole esta Fiscalía, sita en 
la plaza del Pueblo, núm. 5, segundo, donde debe
rá presentarse dentro del plazo de 30 días, á contai' 
desde la publicación del presente edicto, para dar 
sus-descargos; y de no presentarse se le seguirán 
los perjuicios que haya lugar. , ,

Zaragoza 3 de Abril de 1883.—Braulio Nicola"-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


